
1 
 

RESOLUCION C.S. Nº 0120-22 
 
 
 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de julio de 2022 
 
 
VISTO el Expediente R- 1170/2022, mediante el cual Rectorado de esta Universidad, 

solicita la aprobación del ACTA DE ADHESION AL CONVENIO MARCO DE COOPERACION PARA 
LA CONSTITUCION DEL OBSERVATORIO INTERUNIVERSITARIO DE SOCIEDAD, TECNOLOGÍA 
Y EDUCACION (OISTE), suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE CLEMENTE PAZ 
(UNPAZ), UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN (UNSAM), UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL (UNIPE) y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY. CONVENIO UNJu N° 1223; y  

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que a fs. 1/2 de autos consta el Acta antes mencionada que prevé la adhesión de la 

Universidad Nacional de Jujuy, como parte adherente del Convenio Marco de Cooperación, 
declarando voluntad de participación en el Observatorio (OISTE) para abordar, investigar y debatir la 
Educación Superior Argentina en el contexto de los cambios multimediales que transita el mundo, 
como así también identificar los saberes de nuestra época y explorar alternativas pedagógicas 
acordes y además se establece que las restantes cláusulas y condiciones pautadas en el CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN, continuarán vigentes e inalterables en tanto no se opongan o 
contradigan a lo acordado. 

 
Que a fs. 5/9 de autos consta el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN suscripto 

entre la Universidad Nacional de “JOSE CLEMENTE PAZ” (UNPAZ), la Universidad Nacional de 
“GENERAL SAN MARTIN” (UNSAM) y la Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE), que tiene la 
finalidad de CONSTITUIR EL OBSERVATORIO INTERUNIVERSITARIO SOCIEDAD, TECNOLOGÍA 
Y EDUCACIÓN (OISTE) y que tiene por objeto 1. Realizar actividades de Investigación, difusión y 
capacitación sobre la relación entre las Instituciones educativas y el mundo actual, con una lógica 
interdisciplinaria que incorpore miradas sociológicas, tecnológicas, culturales, antropológicas, 
filosóficas e incluso económicas. 2. Brindar a los distintos actores universitarios (docentes, 
investigadores y estudiantes) información actualizada y un análisis continuo, a fin de promover la 
reflexión y el debate sobre sus conocimientos, sus estudiantes y las formas a de enseñanzas y 3. 
Contribuir a un proceso de formulación de políticas públicas vinculadas a la educación y los procesos 
productivos. 

 
Que la Cláusula CUARTA del Convenio Marco antes mencionado establece que: “La 

suscripción del presente no impide a las partes la participación en acuerdos similares con otras 
instituciones”. 

 
Que a fs. 10/11 de autos la Secretaría Legal y Técnica manifiesta que: “…por las 

consideraciones vertidas y habiéndose ya suscripto el Acta de Adhesión al Convenio Marco, 
correspondería continuar con los trámites de rigor para el tratamiento y eventual aprobación de los 
instrumentos analizados…” DICTAMEN S.L. y T. N° 162/22. 

 
Que a fs 12/14 de autos la Comisión de Interpretación y Reglamento ha emitido dictamen 

favorable al respecto. DICTAMEN C.I. y R. Nº 057/2022. 
 
Que en la Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado 

aprueba el dictamen antes mencionado por unanimidad de los miembros presentes. 
 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 28 inciso 10) del  
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Estatuto de esta Casa de Altos Estudios, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Apruébase el ACTA DE ADHESION al CONVENIO MARCO DE COOPERACION 
PARA LA CONSTITUCION DEL OBSERVATORIO INTERUNIVERSITARIO DE SOCIEDAD, 
TECNOLOGÍA Y EDUCACION (OISTE), suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE 
CLEMENTE PAZ (UNPAZ), UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN (UNSAM), UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL (UNIPE) y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY. CONVENIO UNJu 
N° 1223 y que figuran como ANEXO ÚNICO de la presente, por los motivos expuestos 
precedentemente. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese a las  Áreas de Competencia. Cumplido. ARCHÍVESE. 
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ANEXO UNICO 
 
 

ACTA DE ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA 
CONSTITUCIÓN DEL OBSERVATORIO INTERUNIVERSITARIO DE SOCIEDAD, 

TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN (OISTE) 
 
 
Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ (UNPAZ), con domicilio en la calle 
Leandro N. Alem Nº 4731, Ciudad y Partido de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires, representada 
en este acto por su Rector, Abog. Darío E. KUSINSKY; la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
MARTÍN (UNSAM) con domicilio en la calle en Yapeyú Nº 2068, San Martín, Provincia de Buenos 
Aires, representada en este acto por su Rector, Dr. Carlos GRECO; la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL (UNIPE), con domicilio en la calle Paraguay Nº 1255 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representada en este acto por su Rector Mg. Adrián Pablo CANNELLOTTO y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE JUJUY (UNJu), con domicilio en avenida Bolivia Nº 1239 representada en este acto 
por su Rector Lic. Rodolfo TECCHI , todas en su conjunto las "PARTES", acuerdan celebrar la 
presente "Acta de adhesión al Convenio Marco de Cooperación", ad referéndum del Consejo 
Superior, o del mecanismo que prevea el Estatuto de cada Universidad, sujeta a las siguientes 
cláusulas y condiciones: 
 
CONSIDERANDO 
 
Que la UNPAZ, la UNSAM y la UNIPE, suscribieron, con fecha 13 de marzo de 2019, un Convenio 
marco de Cooperación para la constitución de un Observatorio Interuniversitario de Sociedad, 
Tecnología y Educación (OISTE), con el propósito de abordar, investigar y debatir la educación 
superior argentina en el contexto de los cambios multimodales que transita, el mundo, contribuyendo 
al proceso de formulación de políticas públicas vinculadas a la educación y a los procesos educativos. 
 
Que la cláusula Cuarta, del mencionado "Convenio marco de Cooperación", permite a las partes 
ampliar la colaboración señalada con otras instituciones u organismos que pudieran compartir 
objetivos comunes en el campo de la educación o actividades interdisciplinarias. 
 
Que las partes expresan la coincidencia de objetivos que les son propios y en consecuencia se 
interesan en promover acciones conjuntas tendientes a crear lazos de colaboración recíproca en los 
campos académico, científico y cultural. 
 
Por ello, las Partes acuerdan; 
 
CLAUSULA PRIMERA: 
Añadir a UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (UNJu), como parte adherente del CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN, declarando voluntad de participación en el Observatorio 
Interuniversitario de Sociedad, Tecnología y Educación (OISTE), para abordar, investigar y debatir la 
educación superior argentina en el contexto de los cambios multimediales que transita el mundo, 
como así también, identificar los saberes de nuestra época y explorar alternativas pedagógicas 
acordes.- 
 
CLAUSULA SEGUNDA: 
Las restantes cláusulas y condiciones pautadas en el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, 
continuarán vigentes e inalterables en tanto no se opongan o contradigan a lo acordado.- 
 
Las partes firman CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en San Salvador de 
Jujuy a los 9 días del mes de abril de 2021. 
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